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RESOLUCIÓN ADM¡N ISTRATTVA

Ciudad de México, a l\l 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en losartículos5fraccioneslyXl,6fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción 11,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2020-4255-SPA-3350 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
em ite [a presente Resotución considerando los si gu ientes:----------

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron delconocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos (...) Derribo de un árbol centenorio [hechos que tienen lugar en catle Circuito
Tesoros número 76, colonia Torie[[o Guerra, Alcatdía Ttatpan] (...).

ATENC!ÓN E ! NVEST!GAC!ÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en losartículos 15 BlS4y25
de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de

[a presente denuncia.

ANAL¡SIS DE LA INFORMACIÓI.¡ V O¡SPOSICIONES JURID¡CAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federal,

la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México es considerada autoridad

ambienta[ y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite ta

denuncia ciudadana.

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere at derribo de un individuo arbóreo ubicado en ca[[e Circuito Tesoros

número 76, colonia Toriello Guerra, Atcaldía Ttatpan.
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Et artícuto 118 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ Distrito Federat, estabtece que para realizar [a

poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de [a Delegación respectiva.

Asimismo, et artículo 119 prevé que Ias personas que reaticen eI derribo de árboles deberán Itevar a cabo [a

restitución correspondiente mediante [a compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta

vegetaI necesaria para un equitibrio ecológico en e[ Distrito Federal.

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que mediante oficio esta

Subprocuraduría solicitó a [a Dirección GeneraI de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento
Económico de [a AlcaIdía Tlalpan, informara si en esa unidad administrativa obraban antecedentes
retacionados con [a solicitud, dictamen técnico y autorización, para [levar a cabo e[ derribo de un árbol
localizado en catle Circuito Tesoros número 76, colonia Torielto Guerra, de esa demarcación territoriat. En

respuesta a [o anterior, mediante oficio AT/DGMADSFE/088812022 de fecha 13 de junio de2022, dicha Dirección

informó que en sus archivos no cuenta con ninguna solicitud de dictamen ylo autorización para [[evar a cabo e[.

derribo de arbotado en el domicilio señatado, por [o que inició e[ procedimiento correspondiente para requerir
a I pa rticu [a r [a restitución correspond iente.

Finatmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambienta[, de
Prótección y Bienestar a [os Animales para eI caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con ta fracción ll deI artículo 27 de ta Ley

Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, en virtud de que

[a Dirección GeneraI de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico de [a Alca]día Tlalpan
inicio de[ procedimiento correspondiente para requerir aI particular [a restitución por el derribo de arbo[ado.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC!óN

Se llevó a cabo e[ derribo de un individuo arbóreo ubicado en ca[[e Circuito Tesoros número 76, colonia
Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan. Dicho trabajo se realizó sin autorización, por [o que se inició et
procedimiento correspondiente para requerir al particutar [a restitución, según [o informado por Ia
Dirección General de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico de ta Atcatdía
Ttalpan.

La presente resotución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su investigación y
aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de [a misma,
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e['
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en eI primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 f racción ll

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría,para su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a [os Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México,
con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción ll, 30 BIS

2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 5l fracción XXll de su Regla


